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Parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 54)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Hallándose dispuesto 
por Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1906, que la constitución de 
los depósitos y consignaciones de 
cantidades por virtud de manda
miento judicial en asuntos civiles y 
criminales, á falta de dependencias 
centrales y provinciales de la Caja 
General de Depósitos se verifiquen 
en poder de los representantes de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, la que sólo cuando aquellos 
excedan de 2.000 pesetas deberá 
trasferirlos á la dependencia más 
próxima de dicha Caja General, y á 
fin de que por este Ministerio, asi 
como por la Compañía Arrendata
ria de Tabacos pueda conocerse 
exacta y periódicamente, así el im
porte de los depósitos que se cons
tituyan en las subalternas de la 
Compañía, como el número y cuan
tía de las que éstas remitan á las 
dependencias de la Caja General de 
Depósitos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, á partir de l.° 
de Enero del presente año, los Juz
gados de primera instancia remitan 
ú este Ministerio y á la Dirección 
de la expresada Compañía, en la 
primera decena de cada mes, un 
estado comprensivo de los datos del 
anterior, con sujeción á los modelos 
<iue se insertarán á continuación 

para el exacto conocimiento y la 
inspección debida de cuanto afec
ta á este importante servicio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y el de los 
Jueces de primera instancia de ese 

territorio. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1910.=Ruiz Valarino.=Señor 
Presidente de la Audiencia Territo
rial de

(De la Gaceta núm. 51.)

MODELOS QUE SE CITAN.

Juzgado de  Mes de de 19...
 

RELACIÓN de los depósitos judiciales devueltos ó ingresados en la Caja 
general de Depósitos por la Administración subalterna de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en durante dicho mes.

Número 

del depósito.

Fecha de su devo
lución ó ingreso 

en la Caja de 
Depósitos.

Asunto 

á que se refiere.
Importe. OBSERVACIONES.

Juzgado de  Mes de de 19. ..

RELACIÓN de los depósitos judiciales constituidos durante dicho mes en 
la Administración subalterna de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en

Número 

del depósito.

Fecha 
de su ingreso 

en la subalterna.

Asunto 

á que so refiere.
Importe. OBSERVACIONES.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN

limo. Sr. En cumplimiento de lo 
prescrito en el articulo 33 de la ley 
de Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos de 26 de Marzo de 1908, 
y oídos la Junta de Defensa Nacio
nal y el Consejo de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con dichos Cuerpos consulti
vos y con lo propuesto por la Direc
ción General de Obras Públicas, 
ha tenido á bien resolver se abra 
un concurso de proyectos para el 
ferrocarril estratégico de Burgos á 
Calatayud por Soria (con dos solu
ciones, una pasando por San Leo
nardo y otra por Quintanar de la 
Sierra, cuyo ferrocarril comprende 
las tres líneas incluidas en el plan 
de los ferrocarriles estratégicos con 
las denominaciones de Burgos á San 
Leonardo ó Quintanar de la Sierra, 
de Soria á San Leonardo ó Quinta
nar de la Sierra y de Soria á Cala
tayud) con sujeción á las bases si
guientes:

1. a Se proyectará con vía única 
de un metro de ancho.

2. a Este ferrocarril enlazará con 
todos los que lleguen á puntos ser
vidos por el mismo, entendiendo 
por enlace, entre líneas de distinto 
ancho de via, el que ambas concu
rran á un muelle común que facili
te los transbordos.

3. a Por regla general, las pen
dientes no deberán exceder de 20 
milésimas, y el radio de las curvas 
no bajará de 120 metros, admitién
dose excepciones á esta regla úni
camente en casos muy justificados.

4. a El peso del carril no será in
ferior á 30 kilogramos por metro li
neal, y en las rampas de grau lon
gitud con inclinaciones de 15 á120 
milésimas se empleará, al menos, 
el de 35 kilogramos.

5. a El material de tracción se 
fijará, en esta línea, en vista de su 
plano y perfil, de las prescripciones 
relativas á la tracción y composi



ción de los trenes, y teniendo en 
cuenta que habrá de hallarse dis
puesta para que la recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de todas 
Armas con su material propio, á la 
velocidad comercial mínima de 25 
kilómetros por hora.

6. a Este ferrocarril deberá 
hallarse dotado de material apro
piado para el transporte de piezas 
de artillería de 4500 kilogramos de 
peso máximo y de 4 metros 20 cen
tímetros de largo en su mayor 
longitud.

7. a Podrá adoptarse en los pro
yectos la tracción eléctrica, demos
trando cumplidamente que, en los 
casos de que se trata, es preferible 
á la tracción por vapor; pero se 
cuidará de no rebasar, respecto de 
radios de curvas, inclinación de 
rasantes y peso de carriles, los 
máximos y mínimos respectiva
mente, ya indicados, á fin de que 
en todo caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, 
utilizando para ello, si fuere preciso, 
el material de otros ferrocarriles.

8. a Los proyectos se presenta
rán con las formalidades, docu
mentos y detalles que prescriben 
los artículos 23, 24 y 25 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de 26 de Marzo de 1908.

9. a El dueño del proyecto que 
se apruebe tendrá los derechos que 
le concede la ley y Reglamento de 
Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos.

10. Los proyectos serán firma
dos por facultativos competentes 
con título expedido en España.

11. Queda prohibido para estos 
ferrocarriles el aprovechamiento de 
carreteras ú otras vias ordinarias, 
permitiéndose solo el cruzamiento 
de las mismas en las mejores con
diciones posibles, y en casos muy 
especiales y justificados, podrán 
aprovecharse obras de carreteras 
en determinados pasos ó sitios.

12. El plazo para la admisión de 
proyectos terminará á la hora de 
las trece del día 22 de Febrero de 
1911.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 
191O.=Calbetón.=Sr. Director Ge
neral de Obras Públicas.

(De la Gaceta núm. 53.)

(Enmisión ¡jprmnncial

Esta Corporación, en su sesión 
del dia 14 del actual acordó, prévia 
la declaración unánime de urgencia 
del asunto, anunciar en este perió
dico oficial un concurso público y 
libre para la fundación en esta ciu
dad de un Manicomio, bajo las for
mas alternativas y condiciones si
guientes:

1.a forma. Construcción de un 
edificio para Manicomio por cuenta 

y para la propiedad de esta Dipu
tación.

A. Los concursantes podrán 
comprometerse á edificar un Mani
comio con arreglo á los planos for
mados por el Arquitecto provincial, 
que se hallan de manifiesto en la 
oficina de dicho funcionario, expre
sando la cantidad por que ejecuta
rían la obra, forma de pago que 
aceptarian y plazo en que la deja
rían terminada.

B. Los concursantes podrán pre
sentar planos y presupuesto á su 
libre elección, expresando los datos 
anteriormente señalados.

2.a forma. Construcción de un 
Manicomio por cuenta y propiedad 
del concursante.

A. Este podrá aceptar los pla
nos y presupuesto formados por el 
Arquitecto provincial ó podrá pre
sentar nuevos planos y presupuesto 
á su elección, ú ofrecer edificios ya 
construidos, expresando las refor
mas que haría para su adaptación 
á Manicomio, y en todo caso plazo 
en que ejecutaría su proyecto.

B, Expresará y propondrá las 
condiciones médicas, higiénicas, re
ligioso-morales y económicas en 
que se comprometería á tener los 
alienados pobres que sostiene la 
Diputación provincial de Burgos, 
pudiéndose reservar la facultad de 
tener por su cuenta á alienados 
ricos.

Condiciones generales.

1. a Este concurso se abre por 
término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia siguiente de 
su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia.

2. a Durante este plazo podrán 
presentarse proposiciones en la for
ma indicada ó en otras que estimen 
conveniente los concursantes.

3. a Al presentarse toda proposi
ción se hará un depósito de 200 pe
setas, que perderá el concursante 
si aceptada su proposición por la 
Diputación no prestase la fianza 
definitiva.

4. a La Diputación podrá optar 
libremente entre todas las propo
siciones y rechazarlas si no las es
timase aceptables.

5. a Aceptada una proposición 
por la Diputación, el concursante, 
al mes de haberle sido notificada 
la aceptación, constituirá una fian
za del 10 por 100 del importe de su 
proyecto, que perderá si no realiza 
este en la forma y plazos estipu
lados.

6. a Toda obra se ejecutará bajo 
la inspección del Arquitecto pro
vincial que dictaminará si es ó no 
de recibo.

7. a En el caso de que el concur
sante ofrezca ejecutar los planos y 
presupuestos formados por el Ar
quitecto ó parte de ellos se le en
tregarán después de prestada la 
fianza á que se refiere el núm. 5.°

8. a En el caso de que el concur

sante opte por la segunda forma, la 
Diputación, si considerase aceptada 
su proposición, se compromete á 
recluir en el Manicomio que el con
cursante establezca á todos los alie
nados que la Diputación sostiene 
jor término de diez años, pero sin 
determinar número y sin derecho 
á indemnización por parte del con
cursante en el caso de que el nú
mero disminuyese ó de que el sos
tenimiento de alienados pasase á 
ser carga del Estado ó de los muni
cipios. Pasados los diez años, la Di
putación podrá abrir nuevos con
cursos entre Manicomios ya cons
truidos por los plazos que estime 
conveniente, pero en este primer 
concurso y por los que se celebren 
antes de pasados veinte años desde 
a fundación en esta ciudad del Ma

nicomio objeto de este concurso se 
concede al Manicomio en virtud de 
él fundado el derecho de tanteo, es 
decir, de ser preferido para quedar 
con el servicio de alienados de esta 
Diputación, en las mismas condi
ciones que otros ofrezcan.

9.a La Diputación se reserva la 
inspección de los servicios y la res
cisión del contrato si el concursan
te no cumpliese las condiciones es
tipuladas para el cuidado de los alie
nados.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 18 de Febrero de 1910.= 
El Vicepresidente, Antonino Zumá- 
rraga.=P. A, de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Es ciertamente consolador el no
table desarrollo que en todas las 
naciones cultas va adquiriendo el 
deseo de intensa repoblación de los 
bosques, reacción beneficiosa que 
contra el odio al arbolado se deja 
ya sentir en nuestra España, como 
arrepentimiento de los pasados erro - 
res ó inconcebibles egoismos que 
arrasaron nuestros hermosos mon
tes, exigen hoy de la sequedad in
consolable de la mayor parte de 
nuestra Península, implacable ene
migo de nuestra decadente Agricul
tura.

La propaganda forestal es un de
ber ineludible en todos, pero prin
cipalmente en las autoridades de 
los pueblos. El Párroco, el Maestro 
y el Alcalde son las tres entidades 
que dentro cada uno de su esfera 
de acción,han de procurar extender 
el amor al árbol; á ellos correspon
de de un modo especial inculcar la 
máxima tan conocida de que el mon
te es la madre del rio y que no hay 
fuentes sin montes, siendo estos ver
daderos administradores ó deposita
rios del agua y que cuando faltan ó 
las lluvias son escasas ó cuando 
vienen no encuentran elementos 
que las enjuguen, las contengan y 
regularicen, produciendo esos cata

clismos tan dolorosos que no hay 
por el momento medio de evitar y 
cuyas consecuencias lloramos aun 
en estos dias.

El monte se destruye en un dia, 
pero su creación no es obra tan rá
pida; requiere una ó dos generacio
nes y de ahi el poco entusiasmo con 
que en principio se acogen estas 
empresas de regeneración forestal, 
porque el egoismo del hombre de
sea al fundar un negocio verle pros
perar y dar frutos en corto plazo 
para poder personalmente recoger
los., Es empresa de hombres no
bles, de altruistas sentimientos, de 
elevadas miras y como en estos 
tiempos impera por desgracia el 
egoismo, de ahí la dificultad con 
que de ordinario se tropieza para 
crear montes para repoblarlos, aun 
á pesar de conocer todos que sin 
ellos no hay agricultura y que sin 
amor al árbol es poco menos que 
imposible formarlos.

Procuremos, pues, todos difun
dir la idea del amor al árbol, el me
jor amigo del hombre, volvamos los 
ojos á la cultísima nación de los 
Estados Unidos de América del 
Norte, que desde el año de 1872 en 
que transportada de España la Fies
ta del Arbol, creada en nuestra Pa
tria por el ignorado Párroco de 
Villanueva de la Sierra (Cáceres), 
en 1805, se han plantado más de 
5.000.000 de árboles en estas her
mosas solemnidades que debieran 
constituir en nuestra Nación, su 
cuna, una verdadera fiesta nacio
nal, cual acontece en Italia, im
puesta con carácter obligatorio á 
todos los pueblos.

Al niño importa mucho enseñar
le los beneficios tan inmensos que 
el árbol reporta al hombre para 
que le respete y ame, constituyen
do asi la Fiesta del Arbol un recreo 
de carácter intensamente educati
vo, que haga entrever la pronta 
regeneración forestal, que convier
ta los extensos eriales y despobla
das cordilleras de nuestra Penínsu
la en magníficos bosques que atrai
gan por su grandiosidad las mira
das de todos y nos cautiven por su 
belleza, haciéndonos despertar la 
afición y amor al campo, á la ma
dre Naturaleza, incomparable con 
nada en su armonía y hermo
sura.

Con el fin de que todos conozcan 
la vigente legislación sobre la Fies
ta del Arbol que desde el año 1898 
ha difundido y propagado con in
cansable entusiasmo el ilustre inge
niero de Montes D. Rafael Puig y 
Valls, nos creemos en el ineludible 
deber de publicar á continuación el 
Real decreto á ella referente, que 
coloca á nuestra España en pre
eminente lugar de cultura y pro
greso, puesto que es indudable que 
el barómetro de adelantamiento de 
los pueblos estriba en mucho en su 
progreso Silvícola, tan extendido ya 
en nuestra vecina Francia, seguido 
luego por Italia, Irlanda, República



Argentina y hoy organizado en i 
principio en Chile y Noruega.

Burgos 18 de Febrero de 1910. 
=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. 
Rico.

FIESTA DEL ARBOL

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° La Fiesta del Ar

io? habrá de tener por objeto, ade
más de los fines educadores que 
persigue, la siembra ó plantación 
de árboles en un trozo de monte pú
blico ó en lugar adecuado de sus 
cercanias, la formación de alame
das ó plantaciones lineales á lo lar
go de los caminos y de los cursos de 
agua, según lo aconsejen las condi
ciones de cada término municipal.

Art. 2.° Las Autoridades, Cor - 
poraciones y particulares que de
seen organizar y propagar la Fiesta 
del Arbol, podrán constituir á este 
fin Juntas locales que se entiendan 
oficialmente, para el mejor logro de I 
sus propósitos, con los Ingenieros 
Jefes de los distritos forestales, pro 
curando que formen parte de ellos 
en cada población, el Alcalde, el 
Médico que lleve en ella más tiem
po de residencia, el Cura párrroco, 
el Maestro de Escuela de Mayor ca
tegoría y el primer contribuyente.

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de 
los Distritos forestales facilitarán, 
por cuantos medios estén á su al
cance, la misión de las Juntas lo
cales, y designarán de acuerdo con 
ellas, los sitios en cada término más 
indicados para celebrar la Fiesta 
del Arbol y las especies arbóreas 
que convenga fomentar. La direc
ción superior de este servicio esta
rá á cargo de la Inspección de Re
poblaciones forestales é ictícolas, 
de la que dependerán los distritos 
forestales para todo cuanto en él se 
relacione.

Art. 4.° Los Ingenieros Jefes 
cuidarán de establecer viveros en 
los montes públicos, ó en su defec
to, en sitios adecuados para sumi
nistrar plantones á las Juntas loca
les y Asociaciones de los amigos de 
la Fiesta del Arbol que lo soliciten 
con destino á la misma, sin perjui
cio de dedicar también á este fin 
los de los viveros existentes siem
pre que las atenciones del servicio 
lo consientan. Igualmente procura
rán recolectar semilla y proporcio
narla á dichas Juntas y Asocfecio- 
nes con igual objeto, al que podrá 
ser destinada, además la de las sa
querías ya establecidas, cuando su 
abundancia lo permita.

La concesión de semillas y plan
tones será siempre gratuita y su 
transporte de cuenta de los solici
tantes.

Cuando los Ingenieros Jefes no 
puedan satisfacer los pedidos de

esta clase que reciban, indicarán á 
los interesados el mejor medio de 
obtenerlas del Comercio.

Art. 5.° Por cada 500 piés de es
pecies arbóreas que hayan prospe
rado de los sembrados ó plantados 
en la Fieta del Arbol, tendrán de
recho las citadas Juntas y Asocia
ciones al premio de 50 pesetas si 
hubiesen obtenido gratuitamente 
las semillas y plantones, y de 75 si
los hubiesen adquirido del Comer- | 
ció. Estas cantidades deberán in
vertirse en el pago de los gastos 
ocasionados por la Fiesta del Arbol 
y en premiar á los niños que más 
se hayan distinguido por su amor 
al arbolado.

Art. 6.° Los Ingenieros Jefes de 
los Distritos forestales elevarán an
tes del 31 de Marzo de cada, año 
una ligera Memoria en la que da
rán cuenta de los trabajos realiza
dos en el anterior relativos á la 
Fiesta del Arbol, y precisarán los 
nombres de los que más hubiesen 
contribuido á propagarla. La Ins
pección de Repoblaciones forestales 
é ictícolas resumirá estas Memorias 
en una general que presentará á la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio antes del dia 
30 de Junio.

Art. 7.° El Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas comunicará al de la Go
bernación el nombre de los Alcal
des y de los Médicos que más se 
hayan distinguido por su celo á fa
vor de la Fiesta del Arbol y por 
igual razón al de Gracia y Justi
cia y Obispados respectivos el de 
los Curas párrocos, y al de Instruc
ción pública el de los maestros de 
Escuelas, á fin de que se haga cons
tar este servicio como mérito en 
su carrera. Igualmente propondrán 
para recompensas honoríficas á las 
Asociaciones de los amigos de la 
Fiesta del Arbol y á los particulares 
que hubiesen sobresalido por su efi
caz protección á dicha fiesta.

Art. 8.° El Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas dictará las instrucciones 
necesarias para el cumplimiento 

| de este Real decreto.

Artículo transitorio
Este Real decreto se pondrá en 

vigor en cuanto se publique en la 
Gaceta de Madrid, excepto en la 
parte que exija aumento de gastos, 
en la que quedará en suspenso has
ta tanto que se consigne en los pre
supuestos generales del Estado cré
dito para atenderlo.

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil novecientos cuatro.=AL
FONSO.—El Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras 
Públicas, Manuel Aliendesalazar.

Por Real orden de 30 de Junio de 
1909 se dispuso que las instancias 
pidiendo auxilios del Estado á los 
fines que se citan en los artículos

I 4.° y 5.° del anterior Real decreto, 
I se dirijan al Excmo. Sr. Ministro 

de Fomento, presentándolas al In
geniero Jefe del Distrito forestal 
correspondiente dentro de los diez 
primeros días de Diciembre de cada 
año, expresando en ellas los auxi
lios que hayan obtenido de la Pro
vincia, del Municipio ó de los parti-

I culares y si la subvención que se 
solicita ha de invertirse en la pri
mavera ó en el otoño. Añade que 
las subvenciones y premios conce
didos para pago de los gastos oca
sionados por la Fiesta del Arbol no 
podrán destinarse á otros fioes que 
á los señalados en la Real orden de 
concesión y las Autoridades, Corpo 
raciones y particulares que reciban 
la subvención deberán remitir á la I 
Dirección de Agricultura, Industria 
y Comercio cuenta justificada de la 
inversión de la misma, y una su
cinta Memoria acerca de los traba
jos realizados con cargo á la sub
vención concedida y de los hechos 
en años anteriores, no pudiendo 
obtener otra subvención por análo
go ú otro concepto sin haber cum
plido dichos requisitos.

Datos y consejos para los que traten 
de celebrar la Fiesta del Arbol.

1. a Lean ante todo las importan
tes disposiciones oficiales dictadas 
sobre este asunto, en especial el 
Real decreto de 11 de Marzo de 
1904, y piensen que es útil en alto 
grado la formación de las Juntas 
locales y de Asociaciones de Ami
gos de la Fiesta del Arbol, porque si 
bien un solo individuo con escaso 
gasto pueda realizarla, conviene in
teresar en el asunto al mayor nú
mero posible, para que sean mu
chos los que se consideren como 
propagadores.

2. a No se olvide que el Estado 
cede gratuitamente semillas y plan
tas para celebrar las Fiestas del Ar
bol, como para las repoblaciones fo
restales, sin más gastos que los de 
embalaje y porte á la estación de 
destino. Pídanse datos á la Inspec
ción de Repoblaciones Forestales y 
Piscícolas en el Ministerio de Fo
mento (Madrid), y á los Ingenieros 
Jefes de las Divisiones hidrológico- 
forestales y de los Distritos fores
tales.

3. a Mas que plantar muchos ár
boles conviene plantarlos bien, pues 
es de muy mal efecto que se pierdan 
los de la Fiesta. Al efecto, deben 
elegirse con cuidado las especies, 
consultando á personas entendidas, 
á los Ingenieros de Montes y Agró
nomos, como también á sus ayu
dantes, Peritos Agrícolas etc. y no 
escasear lo necesario para el sanea
miento del terreno, apertura de 
hoyos, guardería y defensa de lo 
plantado, riegos sucesivos y abonos 
en cantidades no excesivas, pro
curando que nunca se pongan éstos 
en contacto inmediato con las raí 
ces del plantón.

4. a Las dimensiones de los árbo

les deben ser apropiadas al destino 
de las plantaciones. En plazas y 
jardines se pueden colocar grandes 
árboles, si se les transporta con 
mucho cepellón. Y en caminos y 
paseos no deben emplearse planto
nes de menos de dos ó tres metros 
de altura. Las plantaciones foresta
les deben hacerse muy espesas y en 
general con árboles pequeños, por 
ser más fácil que arraiguen, aun
que no se les pueda dar riegos.

5. a Conviene celebrar el acto 
con solemnidad, procurando que 
sea una verdadera tiesta para el 
pueblo, á fin de impresionar las 
imaginaciones de los niños y que 
miren el árbol con respeto, pero es 
inconveniente que resulte excesiva
mente costoso, se dificulta que se 
repita todos los años.

6. a No se olvide que los discur
sos al aire libre deben ser cortos, 
porque es reducido el número de 
los que pueden oir y los demás se 
impacientan y con sus conversa
ciones se oye menos al orador. 
Basta una breve poesía, cuatro 
palabras que muevan los corazones 
y sean fácilmente transmitidas. Y 
en cambio,mucha música,banderas, 
gallardetes y reparto de impresos.

7. a Conviene que para dar ejem
plo, las principales autoridades plan
ten árboles el día déla fiesta y quelos

, de los Alcaldes sean dedicados á la 
memoria de alguien que haya hon- 

| rado ó beneficiado al pueblo con sus 
escritos ó con sus actos. De este 
modo se convertirá el árbol asi 
plantado, en un monumento, que 
recordando nombres gloriosos, sirva 
de estímulo.

8. a Si bien en teoría aparece lo 
mejor, se dá origen á envidias y á 
daños al arbolado, que se evitan si 
cada escuela presencia en días dis
tintos como se efectúa la plantación, 
recibiendo explicaciones de sus 
maestros y en sucesivas ocasiones 
los visitan y los riegan.

9. a Tened en cuenta, que sin la 
labor del profesorado la semilla 
esparcida no fructificará; que hay 
que atender, considerar y aun 
mimar al maestro de escuela, si 
queremos que sea un hecho la rege
neración forestal de España, fuente 
de cultura, riqueza, salud, vida y 
dicha para el pais.

10. No se olvide que por cada 
500 pies de especies arbóreas que 
hayan prosperado tienen derecho 
dichas Juntas Juntas y Asociaciones 
á un premio variable de 50 á 75 
pesetas, cantidad no crecida pero si 
se emplea ya en propaganda, ya re
galando libros á los niños ó á los 
profesores que se hayan distinguido 
por su amor al árbol, dará abun
dantes frutos.

11. Si el excesivo deseo de noto
riedad es censurable, también per
judica á la causa del arbolado no 
dar á conocer lo bueno que en su 
favor se hace. Por ello conviene 
que se comunique el resultado de 
cada Fiesta del Arbol, ya al Ins-



pector de repoblaciones ó á los In
genieros mencionados, ya á las Aso
ciaciones de Amigos para la Fiesta 
del Arbol, acompañando números 
de los periódicos en que se describa, 
reseñando sucintamente su cele
bración, expresando las personas 
que se hayau distinguido para orga
nizaría, el número y clase de los 
árboles plantados y además el esta
do de las plantaciones efectuadas 
en años anteriores con igual objeto. 
Adviértase que de ese modo los 
organizadores de la fiesta reciben 
interesantes impresos y que hasta 
ahora la Asociación de Amigos de 
la Fiesta del Arbol en Barcelona 
viene distribuyendo gratuitamente 
la Crónica anual de todas las cele
bradas en España=R. Coderniu.

IProDÍtonrias jubiciaks

Miranda de Ebro.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad, en los autos eje
cutivos promovidos por el Procu
rador D. Gregorio Ortega Nencla- 
res,en nombre y representación de 
D. Antonio Puente Crespo, contra 
D. Pedro Marcos y de Miguel, sobre 
pago de 10368'90 pesetas, intereses 
desde la interposición de la deman
da y costas causadas y que se cau
sen, se han declarado embargados 
sin previo requerimiento de pago, 
los bienes pertenecientes á D. Pe
dro Marcos y de Miguel, que lo fue
ron preventivamente, y mediante á 
ignorarse su actual domicilio y pa
radero, se le cita de remate por 
medio del presente á fin de que en 
el término de nueve dias se persone 
en dichos autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere, compa
reciendo por medio de Procurador 
en forma para alegar sus excepcio
nes, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Miranda de Ebro 31 de Enero de 
1910—El Escribano, Bonifacio Mar
tínez.=V.° B.°—El Juez de prime
ra instancia, Luis Amado.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita ó emplaza por los 
Jueces ó Tribunales respectivos á 
las personas que á continuación se 
expresan, para que comparezcan el 
dia que se les señala ó dentro del 
término que se les fija, á contar 
desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, 
con arreglo á los artículos 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
386 del Código de Justicia Militar 
y 63 de la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

BOVEDA (Manuel) y MAYO 
(Juan Bautista), domiciliados en 
Madrid y Burgos respectivamente, 
comparecerán, en término de diez

dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Burgos, para hacerles en
trega de unos efectos de su propie
dad, procedentes de la causa segui
da en dicho Juzgado, sobre robo.

Anuncias aftíialus

Real Escuela oficial de Avicultura de 
Arenys de Mar (Barcelona).

Convocatoria

La Dirección de la Real Escuela 
Oficial de Avicultura establecida 
en la villa de Arenys de Mar (Bar
celona), hace público que el curso 
de gallinocultura é industrias ane
xas correspondiente al presente 
año, comenzará el dia l.° del próxi
mo mes de Abril, pudiendo concu
rrir al mismo los alumnos de am
bos sexos y mayores de 16 años 
que se matriculen antes del 15 de 
Marzo próximo. A la terminación 
del curso y previo exámen, bajo la 
Presidencia del Sr. Ingeniero Di
rector de la Granja Escuela regio
nal de Agricultura de Cataluña, re
cibirán un diploma de Avicultor, 
acreditativo de sus conocimientos 
y aptitudes.

Para más informes, los interesa
dos pueden dirigirse al Sr. Secreta
rio de la Real Escuela oficial de 
Avicultura de Areny de Mar (Bar
celona).

Alcaldía de Pinilla de los Barruecos.

Arenys de Mar 31 de Enero de 
1910—El Director, Salvador Cas- 
telló.

Se halla vacante el puesto para 
cubrición de yeguas y burras de 
esta villa, en el que entrarán de 
40 á 50 de las primeras y un núme
ro aproximado de las segundas.

Los que tengan ganado en condi
ciones y quieran ocupar dicho 
puesto, pueden dirigirse á esta Al
caldía en término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Pinilla de los Barruecos 22 de 
Febrero de 1910—El Alcalde, Cle
mente Fernández.

Alcaldía de Cimillos de Sasamón.
Celebrado ante el Ayuntamiento 

de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resultado de
signados los individuos siguientes:

Primera sección.—D. Juan Saiz 
Velasen, D. Trifón Barriuso López 
y D. Galo Susinos Saez.

Segunda sección.—D. Julio Gar
cía Rodríguez y D. Lucas Velasco 
Lodoso.

Tercera sección.—D. Juan de la 
Hera Pérez y D. Domingo Garcia 
Velasco.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Cimillos de Sasamón 19 de Fe

brero de 1910—El Alcalde, Teles- 
foro González.
--------------  i— i —¡i ----------------

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Celebrado ante el Ayuntamiento 

de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resultado de
signados los individuos siguientes:

Primera sección. — D. Andrés 
Montejo Vallejo.

Segunda sección. — D. Dámaso 
Gómez Oñate.

Tercera sección. — D. Esteban 
Alonso Angulo.

Cuarta sección.—D. Juan Alonso 
Pinedo.

Quinta sección.—D. Cornelio Osa
ba Tubilleja.

Sexta sección.—D. Pedro Ibarro- 
la Salazar.

Séptima sección.—D. José Izarra 
Manzanos.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Santa Gadea del Cid 19 de Fe
brero de 1910—El Alcalde, Vale
riano Uria.

Alcaldía de Solduengo.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto de con
sumos de este distrito municipal 
para el corriente año, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Solduengo 20 de Febrero de 1910. 
= El Alcalde, Mariano Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Gredilla de Sedaño.
Merindad de Valdeporres. 
Terminón.

Respecto del de consumos, pastos y 
leñas, Villamedianilla.

---------- ■■ • — --------
Alcaldía de Terminón.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el reparto mu
nicipal para cubrir el déficit del 
presupuesto para el año actual, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Terminón 20 de Febrero de 1910. 
=E1 Alcalde, Eugenio Arriaga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredilla de Sedaño.
Merindad de Valdeporres.

Alcaldía de Ciadoncha.
Habiendo sido comprendido en 

el alistamiento de este distrito para 
el reemplazo del ejército en el afio 
actual, el mozo Millán Hernando 
Gómez, hijo de Prisciano y Secun- 
dina, é ignorándose su paradero, 
se le cita, llama y emplaza para 
que comparezca por si ó por medio 
de persona que le represente al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados que tendrá lugar 
en esta casa consistorial el dia 6 de 
Marzo próximo, apercibiéndole que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Ciadoncha 19 de Febrero de 1910, 
= El Alcalde, Cándido Hernando,

Regimiento Canceres de España, 
7.° de Caballería.

El domingo 6 de Marzo próximo, 
á las diez de su mañana, se cele
brará pública subasta para vender 
cinco caballos dados por desecho 
cuyo acto tendrá lugar en el patio 
del cuartel que ocupa este Regi
miento, donde podrán concurrir to
das las personas que deseen inte
resarse en ella.

Burgos 10 de Febrero de 1910. 
=E1 Comandante Mayor, Mariano 
Sierra.

inundas particular^

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas.

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

CAJA BE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde5 hasta /0.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci- 
idad, pues los reintegros se efec

túan en el acto de solicitarlos.
Horas de operaciones en la Cen

tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 3

Carboneo.
La persona que desee carbonear 

el monte de la Granja de Guimara, 
puede enterarse del precio y con
diciones en Lerma, calle Mayor nú
mero 10 ó en Burgos, Cubos, 3, 2.° 

3—5

Ampíenla de la Diputación Provincial.


